
En Edición Extraordinaria del Diario Oficial “El Peruano” publicada el día de ayer 21 de agosto de 2025, se publicó 
la Ley N° 32428, Ley que modifica el Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de 
Fondos de Pensiones, aprobado mediante Decreto Supremo 054-97-EF, respecto a los límites de inversión 
generales de las AFP.

A través de la Ley publicada el día de ayer, se modifica el límite aplicable para inversiones en el exterior para las 
AFP previsto en el literal d) del artículo 25-D del TUO de la Ley del Sistema Privado de Pensiones, incrementando 
dicho límite del 50% al 80% del valor del fondo.
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